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RESUMEN 

 

En las ramas clásicas del derecho, la figura jurídica conocida como “nacionalidad” es 

aquel vinculo jurídico que une a un particular, entiéndase tanto a la persona natural 

como la persona jurídica, con un determinado Estado. Y la doctrina lo recogía como 

un atributo de la personalidad. A partir de esto se han realizado y desarrollado varias 

teorías que buscan explicar dicho vínculo por distintos hechos, como el lugar de 

nacimiento, la ascendencia y el ejercicio de la soberanía. En tiempos más modernos y 

con la corriente de los derechos humanos se reconoció a la nacionalidad como un 

derecho de todos, el derecho a tener una nacionalidad. Cada Estado es responsable, en 

ejercicio de atribuciones, de regular este derecho sin atentar contra el ejercicio de este, 

pero precisamente esto sucedió en el Ecuador cuando a cierto ciudadano, al aplicar una 

figura inexistente en nuestro ordenamiento jurídico se le vulnero el derecho materia de 

esta investigación. 

Palabras clave: Nacionalidad, suspensión, derecho humano, atributo de la 

personalidad, vínculo jurídico. 

ABSTRACT 

 

In the classic branches of law, the legal figure known as “nationality” is that legal link 

that unites a private individual, understood as both the natural person and the legal 

person, with a particular State. And the doctrine picked it up as an attribute of 

personality. From this, several theories have been developed and developed that seek 

to explain this link by different facts, such as the place of birth, ancestry and the 

exercise of sovereignty. In more modern times and with the flow of human rights, 

nationality was recognized as a right of all, the right to have a nationality. Each State 

is responsible, in the exercise of attributions, of regulating this right without 

undermining the exercise of this right, but precisely this happened in Ecuador when a 

certain citizen, when applying a non-existent figure in our legal system, the subject 

matter of this investigation. 

 

Keywords: Nationality, suspension, human right, personality attribute, legal 

relationship.
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INTRODUCCIÓN 

 

Dentro de la ciencia del Derecho Privado se incluye el estudio de la 

nacionalidad ya sea de personas físicas, jurídicas, etc. Autores de gran 

envergadura abordan sobre ello, por ejemplo, Arellano García expresa que 

la nacionalidad se pone dentro del Derecho Privado no con el carácter de 

tema central como les corresponde a los llamados conflictos de leyes, sino 

sólo con la calidad de un importantísimo punto de conexión que determina 

la norma jurídica aplicable en muchos países respecto del estado civil y 

capacidad de las personas. 

 

Como institución jurídica puede ser estudiada desde varios 

enfoques, dos de ellos son: a la luz del Derecho Constitucional y otro 

desde el Derecho Civil. Ambas disciplinas reconocen que la nacionalidad 

es una institución jurídica de derecho público, por cuanto la otorga el 

Estado, pero en la mayoría de los casos a iniciativa de parte, sea ésta una 

persona nacional o extranjera, en este último caso es que se vuelve 

competencia también del Derecho Internacional. En este sentido tratar de 

conceptualizar la nacionalidad, llevará en algunos momentos a vincular 

esas disciplinas. 
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CAPÍTULO 1 

 

Antecedentes históricos  

 

En el Derecho Romano el concepto de nacionalidad está 

relacionado con el de extranjería, aunque autores como Leonel Pérez 

Nieto niega la existencia de esta disciplina en el sistema romano, por 

cuanto en ese momento de la Historia no existía concurrencia de leyes en 

el tiempo y en el espacio. Esto porque el Ius Gentium (Derecho de Gentes) 

y el Ius Civile (Derecho Civil) daban un tratamiento diferente a 

extranjeros y ciudadanos romanos, pero en un solo sistema jurídico 

político.  

 

El Jus Gentium o Derecho de Gentes comprendía las instituciones 

del Derecho Romano en las que participaban los extranjeros y los 

ciudadanos; es decir, era el conjunto de reglas aplicadas en todos los 

pueblos sin distinción de nacionalidad. Si se relaciona esta práctica con la 

realidad jurídica actual, el Estado tiene el deber de proteger al individuo 

que se encuentre en el territorio nacional sea éste nacional o extranjero y 

sobre todo actuar apegado a la ley. 

 

En contrario el Ius Civile era privativo de los ciudadanos romanos, 

es decir implicaba ciertos derechos, entre ellos los políticos, a los que por 

supuesto no podían acceder los extranjeros. Relacionado con los sistemas 

jurídico-políticos actuales; significa que no todo el pueblo tenía la facultad 

de ser partícipe en la creación del gobierno. Relacionando lo anterior a la 

situación actual, la ciudadanía tiene la potestad que le confiere la 
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Constitución para contribuir a la conformación de un verdadero Estado de 

Derecho, lo cual queda en manos de los nacionales, y no necesariamente 

todos, esta calidad que les permite formar parte del pueblo políticamente 

activo que desde Grecia y Roma ya se consideraba base de la democracia. 

 

El concepto de nacionalidad está íntimamente relacionado con el de 

nación, es decir la identidad con un conglomerado social que se identifica 

por diferentes características comunes. Por ello es por lo que al revisar la 

historia se encuentra con frecuencia el término nacionalidad vinculado con 

la evolución misma de la nación (vínculo natural) y la consolidación del 

Estado como ente jurídico (vínculo jurídico y político). 

La doctrina en términos generales expresa que la nacionalidad es la 

calidad de un individuo debido al vínculo o nexo de carácter político y 

jurídico que lo une al Estado. El jurista Leonel Castro (2015) en su libro 

Derecho Internacional Privado parte general menciona y cita:  

 

Henri Batafiol definió la nacionalidad como "la pertenencia jurídica 

de una persona a la población constitutiva de un Estado". Asimismo, 

Benito Aláez Corral, siguiendo la doctrina de los elementos del Estado del 

jurista alemán Jellinek, explica: "Lo habitual es que el ordenamiento cree 

un ámbito personal de aplicación permanente, en el que concentrar la 

eficacia de sus normas que coincida con la población que más contacto 

posee con un territorio sobre el que ejerce eficazmente el poder público". 

Por su parte, el jurista francés Lerebours- Pigeonnière se refirió a la 

nacionalidad como "la calidad de una persona debido al nexo político y 

jurídico que la une a la población constitutiva de un Estado".  

 



5 

“Es un vínculo jurídico y político que relaciona a las personas, con 

un estado de tal modo que origina un estatuto que les distingue de la 

situación de las demás personas, que, por contraposición se llaman 

extranjeros” (Estarellas, 2014) 

 

“Según J.P. Niboyet: “todo individuo debe necesariamente tener 

una nacionalidad y por lo tanto el Estado debe determinar, las 

condiciones mediante las cuales se consideran a los individuos 

como nacionales; en otras palabras: Debe definir su propia 

sustancia” Asimismo, recordar que el vínculo de la nacionalidad 

crea deberes y obligaciones como también deberes entre el Estado 

y la persona.” (Estarellas, 2009) 

 

Como manifiesta el Doctor Estarellas la nacionalidad es un vínculo 

jurídico y político de las personas con el estado por lo que se entiende que 

esta es una atribución de la personalidad es decir que la nacionalidad es 

parte de la esencia de la personería y sin esto no habría persona. La 

característica de las atribuciones de la personalidad es: intransferibles, 

incomerciables, irrenunciables, inembargables e imprescriptibles por lo 

tanto la nacionalidad tiene todo esto. 

 

Alejandro Carrillo expresa: La nacionalidad es una condición legal que 

se adquiere de acuerdo con la mayoría de las constituciones por dos 

grandes causas: 

1. Por nacer de progenitores que tienen la nacionalidad de un determinado 

estado 
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2. Por nacer en el suelo de un estado considerado como territorio propio, 

no importa si los que nacen en dicho territorio son hijos de 

nacionalidad de otro estado (Treviño, 2002) 

 

A esto se le puede sumar que al tener la nacionalidad se queda sometido 

a las normas del país al que se pertenece y a su vez recibir su protección 

otorgando derechos e imponiendo obligaciones. Y para que esto sea es 

necesario que un ordenamiento jurídico sea el que otorga la nacionalidad 

y que previamente exista un Estado. Como queda demostrado la mayoría 

de doctrina expresa que la nacionalidad es un vínculo jurídico político que 

une a una persona a una nación, esa es la tendencia, pero creemos que se 

puede hacer una más exacta y lo intentaremos a continuación: 

 

“La nacionalidad es el vínculo jurídico político y atributo de la 

personalidad que une o vincula a una persona con una nación miembro de 

la comunidad internacional y que por lo tanto está obligado a cumplir sus 

leyes y tiene el derecho a recibir su protección a través de derechos 

otorgados por el estado; esta calidad se la puede obtener por nacer en el 

país o por ser hijo de padres de ese país.” 

 

Desde el punto de vista sociológico es el vínculo que une a un 

individuo con un grupo en virtud de diversos factores: la vida en común y 

la conciencia social. 

En el concepto de nacionalidad pueden distinguir varios elementos: El 

estado, a quien corresponde establecer el vínculo es el estado soberano; el 

sujeto que la recibe. Los sujetos en esta relación jurídica son particulares. 
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Legislación Nacional e Internacional 

 

Legislación internacional 

 

El derecho internacional le da vital importancia y clasifica a la 

nacionalidad como un derecho inherente a la naturaleza humana que los 

Estados activamente deben proteger. Nuevamente es necesario hacer 

hincapié a que está facultad de los Estados se encuentra limitada, no es 

absoluta, debe apegarse a procedimientos previa y claramente establecidos 

dado que las personas a las cuales se les ha privado de manera arbitraria 

ignorando normas y demás se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad que da como resultado evidentes violaciones a los derechos 

humanos de estos individuos.  

 

La nacionalidad como derecho se encuentra consagrado en 

diferentes instrumentos internacionales que buscan proteger este derecho 

principalmente de los Estados. El marco jurídico internacional sobre la 

nacionalidad se extiende y es tratada en varios instrumentos 

internacionales en los cuales podemos encontrar a la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 1948, este instrumento en su 

artículo 15 dispone que toda persona tiene derecho a una nacionalidad y 

se le deberá proteger, esto implica que no podrá obligarse a nadie a 

cambiar su nacionalidad ni mucho menos se le podrá privar de esta.  

 

Existen otros instrumentos que también buscan proteger el derecho 

a la nacionalidad como la Convención sobre los Derechos del Niño de 

1990 que dispone en sus artículos 7 y 8 que todo niño inmediatamente 
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después de su nacimiento deberá adquirir una nacionalidad además los 

Estados parte están obligados a respetar el derecho del niño a preservar su 

identidad, donde se incluye a la nacionalidad; otro ejemplo es la 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad que entró 

en vigor en 2008, en su artículo 18 dispone que los Estados partes deberán 

reconocer entre otros derechos el de la nacionalidad, en sentido de que 

puedan adquirir o cambiar una nacionalidad y esto implica que no se les 

puede privar de esta opción a razón de la discapacidad que padecen. 

 

Legislación Nacional 

 

Según el Art. 6 de la CRE:  

Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y 

gozarán de los derechos establecidos en la Constitución.  

La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político de las 

personas con el Estado, sin perjuicio de su pertenencia a alguna de 

las nacionalidades indígenas que coexisten en el Ecuador 

plurinacional.  

La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por nacimiento o por 

naturalización y no se perderá por el matrimonio o su disolución, 

ni por la adquisición de otra nacionalidad. 

 

El artículo 41 del Código Civil a después de la definición de persona 

natural declara que se dividen en ecuatorianos y extranjeros. Aquel 

atributo de la personalidad origina esta división el artículo 42 específico 

quien pertenece que: 
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Art. 41.- Son personas todos los individuos de la especie humana, 

cualesquiera que sean su edad, sexo o condición. Divídanse en 

ecuatorianos y extranjeros.  

Art. 42.- Son ecuatorianos los que la Constitución Política de la República 

declara tales. Los demás son extranjeros. 

Art. 43.- La ley no reconoce diferencia entre el ecuatoriano y el 

extranjero, en cuanto a la adquisición y goce de los derechos civiles que 

regla este Código. 

 

Como menciona Larrea Holguín esta es una norma de remisión y 

nos envía a constitución de la república del Ecuador. Según Larrea 

Holguín esta clasificación del CC esta incorrecta puesto que existe 

también los apátridas. 

 

Además de la nacionalidad originaria, se admite hoy la posibilidad de 

llegar a tener una nacionalidad distinta, normalmente desistiendo de la 

primera. Esto se puede producir de diversas maneras: 

1. Por los cambios territoriales de los estados 

2. Por la concesión de otra nacionalidad como premio o recompensa 

3. La naturalización 

Formas de clasificar la nacionalidad 

 

La doctrina suele clasificar a la nacionalidad en dos, la primera es la 

nacionalidad de origen o natural y la segunda, la nacionalidad adquirida o 

también conocida como naturalización. Hay que entender que la facultad 
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de otorgar la nacionalidad a un individuo es una manifestación de la 

soberanía de un Estado y es necesario revisarlos por separado. 

 

La nacionalidad natural hace referencia a dos tipos de vínculos que 

se puede tener con el Estado. Estos vínculos se los determina por el simple 

hecho de nacer en una circunscripción territorial específica, este vínculo 

se lo conoce también como ius solis y el otro vinculo que hay se lo 

denomina como ius sanguinis, este es transmitido por los padres, o 

cualquiera de estos a todos sus hijos. El simple hecho de provenir de 

padres de determinada nacionalidad no la confiere de manera automática 

esto quiere decir que si los padres, dentro del término que la ley confiere 

no la transmiten, el hijo igualmente de manera personal tendría la opción 

de tomarla cuando cumpla la mayoría de edad. 

 

La segunda clasificación, la nacionalidad adquirida, surge a raíz de 

los extranjeros que no pueden obtener la nacionalidad natural puesto que 

no cumplen los requisitos que pueda haber en cada legislación. “La 

naturalización doctrinariamente se considera un derecho del extranjero y 

por ende un beneficio que otorga el Poder Público por medio de una 

entidad representante del Órgano Ejecutivo. “La doctrina recomienda que 

no puede ni debe actuarse para conceder la nacionalidad arbitrariamente, 

sino solamente apegarse a Derecho. Para ello deben establecerse 

requisitos con base a capacidad, residencia prolongada en el país cuya 

nacionalidad desea adquirir, renuncia expresa de la nacionalidad anterior, 

entre otros." (Orantes de Pineda, 2004, p. 26) Como mencionamos en 

líneas anteriores, el hecho de otorgarle a alguien la nacionalidad 

comprende uno de los actos que manifiesta la soberanía del Estado, pero 

no significa que las autoridades puedan en virtud de esto extender la 
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naturalización a cualquier persona, la legislación interna de cada país 

regulará quienes y en qué condiciones la recibirán. 

 

La Naturalización 

 

La naturalización consiste en un trámite casi siempre administrativo 

por el cual una persona obtiene ser incorporada como nacional de otro 

estado distinto de aquel al cual ha pertenecido. Nacionalidad y ciudadanía 

no son lo mismo pues mientras que la ciudadanía es la calidad especial 

que corresponde a los nacionales que se encuentran teniendo requisitos 

que les habilitan para ejercer los derechos políticos. Las leyes que 

reglamenta la ciudadanía son de derecho público interno, no hay 

ciudadanía sin nacionalidad (Estarellas, 2014) 

 

Apátridas 

 

Hay un hecho peculiar cuando ocurre alguna sucesión de estado y 

es que nacionalidad adquiere el ciudadano que es parte del estado anexado. 

Lo que sucede es que el ciudadano tiene el derecho de opción es decir 

puede adquirir la ciudadanía del nuevo país o puede quedar apátrida es 

decir sin nacionalidad lo que es un atributo menos de la personalidad. Los 

apátridas son todos los individuos que han perdido su nacionalidad sin 

haber adquirido otra nueva como efecto de situaciones políticas o 

catástrofes de distintas índoles, que dejan sin patria a los individuos, 

además podría darse también cuando una persona nunca ha sido inscrita 

al Registro de personas correspondiente.  
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Existen inhabilidades que no permiten la naturalización, respecto a 

ello, la doctrina recoge ciertas circunstancias (Orantes de Pineda, 2004, p. 

26):  

● Los que hayan sido condenados y los que estén actualmente 

procesados por simples delitos o crímenes. 

● Los que tengan o no puedan ejercer profesión u oficio que los 

habilite para ganarse la vida. 

● Los que sufran de enfermedades crónicas, contagiosas o vicios 

orgánicos incurables. 

● Los que practiquen o difundan doctrinas que puedan producir la 

alteración revolucionaria del régimen social o político, o provoquen 

manifestaciones contrarias al orden establecido, y; 

● Los que se dediquen a trabajos o tráficos ilícitos que pugnen con el 

orden público. En este mismo orden, se habla de algunos efectos 

que origina la naturalización, dentro de los cuales están: el 

naturalizado adquiere la nacionalidad del Estado nuevo y pierde la 

anterior; a partir que recibe su Carta de Naturalización adquiere 

derechos públicos, civiles y políticos y estos derechos no se 

extiende a su familia, a su mujer ni a sus hijos. 

 

De la misma manera que el art. 7, el art. 8 de la CRE nos señala de 

manera taxativa, las formas de adquirir la nacionalidad por razones de 

naturalización. 
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Art. 8.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por naturalización las 

siguientes personas:  

● Las que obtengan la carta de naturalización. 

● Las extranjeras menores de edad adoptadas por una 

ecuatoriana o ecuatoriano, que conservarán la nacionalidad 

ecuatoriana mientras no expresen voluntad contraria.  

● Las nacidas en el exterior de madre o padre ecuatorianos por 

naturalización, mientras aquéllas sean menores de edad; 

conservarán la nacionalidad ecuatoriana si no expresan 

voluntad contraria.  

● Las que contraigan matrimonio o mantengan unión de hecho 

con una ecuatoriana o un ecuatoriano, de acuerdo con la ley. 

● Las que obtengan la nacionalidad ecuatoriana por haber 

prestado servicios relevantes al país con su talento o esfuerzo 

Individual.  

● Quienes adquieran la nacionalidad ecuatoriana no estarán 

obligados a renunciar a su nacionalidad de origen. 

● La nacionalidad ecuatoriana adquirida por naturalización se 

perderá por renuncia expresa. 

 

La normativa ecuatoriana no admite otras formas de adquirir la 

nacionalidad por medio de la naturalización. Hasta ahora hemos podido 

estudiar a la nacionalidad y su importancia para los Estados ya que es el 

vínculo que tiene con sus ciudadanos y además de manifestar su capacidad 

de autodeterminación al otorgar la nacionalidad a extranjeros que opten y 

cumplan con los requisitos que las leyes vigentes establezcan. Es evidente 
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la trascendencia a nivel internacional, dado que se encuentran en rigor 

varios convenios y pactos que buscan la protección` de la nacionalidad, de 

los ejemplos antes mencionados el Ecuador es signatario y por ende las 

disposiciones contenidas en esos documentos son ley para nuestra 

república, pero lastimosamente las autoridades ecuatorianas hacen caso 

omiso a ley, por esto analizaremos el caso más reciente que tiene que con 

la vulneración a la nacionalidad.   

 

CAPÍTULO 2 

 

Caso Julian Assange 

 

Julian Assange, nació en Australia, en 2006 creó la página web 

“WikiLeaks”, la cual se hizo famosa por revelar documentos e imágenes 

confidenciales y desde ese momento llevo una vida nómada, en el año 

2010 lo acusaron de acoso sexual en Suecia, mientras él residía en 

Inglaterra, donde lucho para que no se haga efectiva un orden de 

extradición en su contra, pero luego de una lucha de dos años la Corte 

Suprema de Inglaterra decidido que se ejecutara la orden de extradición, 

por lo que solicitó el 19 de junio de 2012 Assange asilo en la embajada 

ecuatoriana de Londres aduciendo que existía una persecución en su 

contra y abandono de las autoridades australianas,  aceptándola el 

entonces canciller Ricardo Patiño. 

 

Luego de que Ecuador le concediera el asilo a Assange, su portal 

web continúo haciendo revelaciones, solicito muchas veces salvoconducto 

para poder salir de la embajada, pero Inglaterra se lo negaba y le advirtió 
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que si salía de la embajada lo iban a detener. En el 2015 acepto rendir su 

versión ante las autoridades suecas mediante video conferencias. En el año 

2016 luego de que Assange tuviera algunos altercados con el Gobierno 

ecuatoriano, este decidió restringir el acceso a internet, pero aun así 

Assange continúo opinando sobre la política interna del Ecuador, 

contraviniendo los tratados internacionales sobre el asilo. 

 

El 9 de septiembre de 2017 Assange solicitó la nacionalidad 

ecuatoriana, siendo la única forma como ya se lo ha explicado en el 

capítulo ut supra la carta de naturalización, por lo tanto, para que este se 

pueda dar, es imperativo que se cumplan los requisitos establecidos en la 

Constitución, Ley Orgánica de Movilidad Humana y el reglamento de la 

Ley Orgánica de Movilidad Humana. 

 

El Gobierno ecuatoriano el 11 de enero de 2018 anunció que un mes 

antes Assange había obtenido la nacionalidad ecuatoriana, en abril de 

2019 la cancillería ecuatoriana administrada ahora por el canciller José 

Valencia, declaró el acto administrativo que inscribió a Assange como 

ecuatoriano como un acto lesivo, aduciendo que ese acto administrativo 

lesivo suspendía los efectos y derechos de la nacionalidad ecuatoriana., 

más tarde se confirmó que darle la nacionalidad era un plan de la entonces 

canciller María Fernanda Espinoza para luego nombrarlo miembro 

diplomático y así acogerse a la inmunidad que esta le brindaba y poder 

salir de la embajada. 
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¿Se Debió Otorgar La Nacionalidad A Assange? 

 

Para que Assange obtenga la nacionalidad ecuatoriana por carta de 

naturalización debió encuadrarse en las condiciones que manda la 

legislación ecuatoriana, siendo las siguientes: Haber residido de forma 

regular y continua al menos tres años en el Ecuador o haber sido  

reconocido como apátrida por el estado ecuatoriano y residir en el país al 

menos 2 años a partir del reconocimiento; partida de nacimiento o prueba 

supletoria; copia del documento de identidad o copia del pasaporte 

vigente, debidamente legalizado; demostrar medios lícitos de vida en el 

país, salvo en el caso de los menores de 18 años o personas con 

discapacidad que dependan económicamente de un tercero; conocer los 

símbolos patrios; y, exponer en una entrevista los motivos por lo que 

quieren obtener la nacionalidad. 

 

Al analizar el caso de Julian Assange es evidente que el mismo no 

pudo haber residido de forma regular y continua en territorio ecuatoriano, 

pues es información pública que desde que obtuvo el asilo hasta que 

solicito la nacionalidad residió en la embajada ecuatoriana, no siendo este 

territorio ecuatoriano sino un territorio de la nación donde se encuentra 

que goza de inmunidad diplomática, gracias al principio de 

extraterritorialidad contemplado en el Derecho Internacional y sus 

respectivos ordenamientos jurídicos, es decir el territorio donde se 

encuentra la embajada pertenece a la nación donde se encuentra pero en 

ese espacio se aplica la jurisdicción, autonomía e independencia del país 

al que le pertenece la embajada. 
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Según un informe especial de la Contraloría General del Estado, de la 

Dirección Nacional de Auditoria de Administración Central, signado con 

número DNA-0038-2019, menciona una serie de incongruencia en el resto 

de los requisitos en el proceso de naturalización de Assange, siendo estos: 

 

● El pasaporte que presentó para el proceso de naturalización estaba 

caducado al momento de solicitar la nacionalidad; 

● No justifico que tiene medios lícitos de vida en el país, pues si 

menciona que obtiene remuneraciones por su labor de periodista y 

escritor, pero no presenta los documentos que avalen dichas 

aseveraciones; 

●  No se realizó la entrevista conforme lo prevé la Ley Orgánica de 

Movilidad Humana y su Reglamento, pues se hizo fuera de término 

y no se dejó constancia de un traductor siendo necesario porque 

Assange no conoce el idioma español, además no se aplicó el 

Cuestionario de entrevista para solicitantes de carta de 

naturalización que se usa regularmente en estos procesos, sino que 

seo uno diferente vulnerando el principio de igualdad; y, 

● Con respecto a la prueba que se hace para saber si el solicitante 

conoce los símbolos patrios, no tiene constancia que asistiera un 

traductor; está en castellano; y, no tiene fecha de elaboración. 

 

Además, hubo documentos realizados por entidades no competentes, 

pues el Estatuto Orgánico de Estructura Organizacional de Gestión por 

Procesos, establece que es responsabilidad del Director de Visados y 

Naturalizaciones elaborar un dictamen jurídico y resoluciones de 

otorgamiento de la nacionalidad ecuatoriana por carta de naturalización, 
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pero  el viceministro de Movilidad Humana, mediante oficio MREMH-

MREHH-2017-0002-M del 29 de noviembre de 2017, delega al 

Coordinador General de Asesoría Jurídica que emita este dictamen, por 

otro lado también se evidencio que no se utilizó las herramientas 

tecnología ESIGEX o QUIPUX basándose en el principio pro persona y 

así agilizando más el  trámite vulnerando el principio de legalidad. 

 

Por lo tanto, es evidente que la situación de Julian Assange no se 

encuadran con lo que exigía la Ley Orgánica de Movilidad Humana y el 

Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana y tampoco siguió 

los procedimientos que los instructivos y los reglamentos mandan, por lo 

que no se debió conceder la nacionalidad a Assange. 

 

 

¿Cabe La Suspensión De La Nacionalidad? 

 

De los hechos antes narrados, se logra evidenciar que se usó una 

figura jurídica llamada suspensión de la nacionalidad, pero ¿qué connota 

la suspensión de la nacionalidad?, de primera vista puede entender según 

de cómo se dieron los hechos del Caso Assange que esta condición de 

tener la nacionalidad suspendida no es lo mismo que perderla, pues el acto 

administrativo que determinó lesivo la inscripción de nacionalidad no es 

lo mismo que la declaración de nulidad simplemente es un paso previo. 

 

Se podría deducir que la suspensión de la nacionalidad es el 

resultado de un acto administrativo que suspende los derechos que acarrea 
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la nacionalidad, entonces ¿en qué se diferencia de la declaración de 

nulidad de la nacionalidad con la suspensión de la nacionalidad?, la 

diferencia radica prácticamente en los efectos de cada una, pues el efecto 

de la nulidad es retrotraer las cosas como si nunca hubiera pasado, 

mientras la suspensión es un paso intermedio que suspende lo derechos 

otorgados.   

 

Los efectos de la suspensión de la nacionalidad se pueden deducir 

que son la suspensión de todos los derechos que acarrean la nacionalidad, 

como por ejemplo la protección que debe brindar el estado a todos sus 

nacionales, pero aún se lo considera nacional, dado que hasta el momento 

de la redacción de este trabajo académico el tribunal de lo contencioso 

administrativo no se ha pronunciado al respecto. Se debe hacer una 

distinción aquí de entre a quienes se les puede suspender la nacionalidad, 

pues como ya se ha explicado están los nacionales por naturalización y 

por nacimiento como lo prevé la Constitución del Ecuador, entonces ¿a 

quién se le puede suspender la nacionalidad?, a priori a cualquier 

ecuatoriano indistintamente de cómo obtuvo la nacionalidad, pues a 

cualquiera se le podría declarar lesivo el acto administrativo que inscribió 

como ecuatoriano.  

 

Una vez determinado que es la suspensión de la nacionalidad, es 

imperante analizar si esta es una figura aplicable en el Ecuador y si no se 

va en contra de lo suscrito en el Ecuador en los tratados internacionales y 

lo establecido en la Constitución. 
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En el Ecuador, en el ámbito del sector público todo se fundamenta 

en el principio de legalidad, es decir que el Estado sólo puede actuar 

conforme a la ley, dicho de otra de otra manera el Estado sólo puede hacer 

lo que dice y está el ordenamiento jurídico interno y lo ratificado en los 

tratados internacionales y de no ser así lo actuado no sería válido. De la 

investigación realizada en este trabajo de titulación, la legislación 

ecuatoriana y la normativa internacional ratificada por la misma, no 

contempla la figura “suspensión de la nacionalidad”, por el contrario, los 

tratados internacionales están encaminadas y cuyo objetivo es evitar que 

se pierdan o suspendan estos derechos, es más como ya se mencionó en el 

primer capítulo no se puede quitar la nacionalidad pues es una grave 

vulneración a los derechos humanos y la normativa siempre va 

encaminada a disminuir los apartidas, por lo que el Estado ecuatoriano 

aplicó una figura no contemplada en la normativa vigente y que además 

se va en contra de lo que está establecido en el mismo. 

 

También se vulnera el derecho a la igualdad formal y material, es 

decir a ser tratado como igual frente a los demás tanto en cómo se 

desarrollan los hechos y los requisitos que se le exige, al no darle un trato 

igual o el que manda la ley que se dé se vulnera este derecho, además, este 

derecho comprende el derecho a no ser discriminado ya sea por razones 

políticas o de nacionalidad. 

 

Otro de los principios que se vulnera con la aplicación de esta figura 

es la seguridad jurídica que se podría definir como la existencia de normas 

previas y claras que deben ser aplicadas por autoridad competente. El 

hecho de aplicar una figura jurídica que no está contemplada en la 

normativa vigente ecuatoriana vulnera la seguridad jurídica, pues ya nadie 
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puede estar tranquilo con la nacionalidad ecuatoriana ni todos los derechos 

que reconoce el estado ecuatoriano si el Estado hace lo que le place. 

 

Consecuencias De Aplicar La Figura Suspensión De La Nacionalidad 

 

De la aplicación de esta figura jurídica se deslinda una serie de 

violaciones a los derechos constitucionales e incluso reconocidos en 

instrumentos internacionales de Derechos Humanos tales como ya se ha 

mencionado, por lo que a la gente que se le vulneren estos derechos 

pueden interponer las acciones constitucionales pertinentes en las cuales 

se les concederá una reparación integral que comprende la reparación del 

daño regresando al momento antes que se lo vulnerara más una 

compensación económica. 

 

En el caso que en el ámbito nacional no se solucionara la 

vulneración a los Derechos Humanos que se vulneran por la aplicación de 

esta figura jurídica, se debe acudir ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos para que sea en este organismo que se confiera su 

reparación integral, pues como lo asegura la doctrina clásica la reparación 

es la consecuencia principal de la responsabilidad internacional del Estado 

y esta reparación debe basarse en el principio de equivalencia de la 

reparación con el perjuicio. 

 

La corte interamericana ha establecido las medidas para reparar los 

derechos vulnerados basándose en el principio restitutio in integrum y 

estas son: Cese de la violación del derecho que consiste en la devolución 

de la situación del individuo antes que se vulnerara el derecho obteniendo 
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las garantías que no se repetirá y por lo tanto se respete el convenio 

internacional; reparaciones materiales usadas cuando el cese de la 

violación del derecho no alcanza para reparar el daño causado por la 

violación del derecho las medidas que comprende son: indemnización por 

el daño emergente siendo estos los gastos directos e inmediatos que cubrió 

la víctima al momento de la violación del derecho hasta la cesación de la 

misma; indemnización por el lucro cesante o pérdida de ingresos que 

comprende la merma de ingresos por la violación del derecho; el daño 

inmaterial o petitum doloris busca reparar el padecimiento y sufrimiento 

de la víctima y sus allegados; proyecto de vida que consiste en palabras 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos atiende a la realización 

integral de la persona afectada, considerando su vocación, aptitudes, 

circunstancias, potencialidades y aspiraciones , que le permite fijarse 

razonablemente determinadas expectativas acceder a ellas. 

 

Por ende, es evidente que la aplicación de esta figura inexistente 

acarrearía un grave perjuicio para el país a nivel internacional, 

mostrándonos como un Estado que no respeta ni precautela los derechos 

humanos, de este mismo modo perjuicios económicos por las respectivas 

reparaciones por la violación a este derecho. Pero su mayor perjuicio es la 

creación de un antecedente, una puerta que de paso a más atropellos de 

esta naturaleza por parte de las autoridades.  
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CONCLUSIONES 

 

● La nacionalidad más que un elemento de la personalidad es un 

derecho fundamental ligado al derecho de identidad. 

● No se debió conceder la nacionalidad a Assange por no cumplir 

los requisitos que manda el ordenamiento jurídico ecuatoriano, se 

vulnero el derecho a la igualdad de Julian Assange y la seguridad 

jurídica del Ecuador. 

● La suspensión de la nacionalidad no está contemplada en el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto se vulnero la 

seguridad jurídica del Ecuador y los derechos de igualdad y 

legalidad. 

● El acto de suspender la nacionalidad viola las normas 

internacionales sobre Nacionalidad ratificadas por la Asamblea 

Ecuatoriana y con informe de Control de Constitucionalidad 

favorable, por lo que esto traería graves consecuencias ante la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

RECOMENDACIONES 

 

● Se debe dejar de considerar a la nacionalidad como un simple 

atributo de la nacionalidad y empezarlo a ver más como un 

derecho reconocido internacionalmente. 

● Se debe evitar que la política intervenga en casos de naturaleza 

internacional y por lo tanto se empiece a actuar en puro derecho y 

apego a las normas del derecho internacional así evitando 

perjudicar al país por problemas políticos. 



24 

● Se debe iniciar investigaciones para las autoridades que 

autorizaron la aprobación de los documentos que concedían la 

nacionalidad a Julian Assange.  

● Se recomienda reformar el ordenamiento jurídico ecuatoriano para 

que contemple una disposición que prohíba taxativamente la 

suspensión de la nacionalidad para así evitar violaciones a los 

derechos humanos. 
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